
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Mayo Siete (07) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:  Ejecutivo Para La Efectividad de la Garantía Real – Hipoteca 

Radicación: 73001402301220150004500.  

Demandante: INVERSIONES B&B S.A. 

Demandado: ANDRES CASTRO LEIVA. 

 

 

 

Norma el artículo 317 C.G.P. 

 

“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (Negrilla y 

Subrayado fuera del texto original). 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas. (…)” 
 

El artículo 317 del C.G.P., introdujo una herramienta encaminada a brindar 

celeridad y eficacia en los juicios, y así evitar la parálisis de los procedimientos, para el 

caso en concreto tenemos que el apoderado de la parte demandada interpuso 

incidente de nulidad el dia 21 de Mayo de 2018, el cual se le corrió el respectivo traslado 

a la parte demandante, y se decretaron las pruebas solicitadas en auto del 18 de 

Septiembre de 2018, en ese orden de ideas y de conformidad a la norma en cita, y en 

atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante INVERSIONES 

B&B S.A., se REQUIERE por el termino de treinta (30) días, a la parte Incidentante – 

demandada ANDRES CASTRO LEIVA para que cumpla con su carga procesal en el 

presente incidente de nulidad, so pena de declararse por desistido y tener por prelucida 

la etapa probatoria del incidente de nulidad, previo informe secretarial. 

 

El término de los treinta (30) días, empezara a correr al dia siguiente de la 

notificación por estado del presente proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

El Juez, 

      
                      LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

 
 

 



 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL IBAGUE-TOLIMA 

 
ESTADO La providencia anterior se notifica por estado   No. 017 fijado en la secretaría del 
juzgado hoy 10-05-2021 a las 8:00 a.m. 
 
SECRETARIA NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ 
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